

Mexicali, Baja California, 19 de Agosto del 2005.
LICITANTES PARTICIPANTES

INVITACIÓN OM-INV-ADQ-FOS-17-05
PRESENTE.-

Por este conducto les enviamos notas aclaratorias y respuesta a las preguntas hechas por los licitantes participantes con respecto a la Invitación No. OM-INV-ADQ-FOS-17-05 que realiza el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, referente a la “Adquisición de Mobiliario y Equipo de Oficina para la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California” y son las siguientes:

Notas Aclaratorias a las Bases de Invitación.

Nota Aclaratoria 1.- En el punto 1.5, de la Sección I “Información General”

      Dice:
El periodo mínimo de garantía a ofrecer en la presente invitación por parte del licitante es de 10 años.  Para este fin se deberá incluir en la factura, las marcas y modelos del equipo, números de serie correspondiente y periodo de garantía que cubre el fabricante. Esta garantía es contra defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente. La garantía iniciara a partir de la entrega de la totalidad de los bienes solicitados a entera satisfacción de “La Convocante”.

Debe decir:

El periodo mínimo de garantía a ofrecer en la presente invitación es de 10 años de línea por parte del fabricante.  Para este fin se deberá incluir en la factura, las marcas y modelos del equipo, números de serie correspondiente y periodo de garantía que cubre el fabricante. Esta garantía es contra defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente. La garantía iniciara a partir de la entrega de la totalidad de los bienes solicitados a entera satisfacción de “La Convocante”.

Nota Aclaratoria 2.- En el punto 8.1, Literal C, de la Sección II “Requisitos de la Invitación”

      Dice:

6. Preferentemente la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado del licitante, los cuales deberán presentarse sellados y firmados por el representante legal. La proposición constará de los siguientes documentos:

A Propuesta Técnica……...

B Programa de entregas……...

C Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta…..
D Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California……..
E Declaración de integridad…….
F Manifiesto por Escrito…….
G Catalogo de los bienes a suministrar……
H Comprobante para acreditar su domicilio y registro fiscal en el Estado  de Baja California……
I Catálogo de Conceptos debidamente firmada por el licitante……
J Propuesta Económica debidamente firmada por el licitante…….
Debe decir: 

6. Preferentemente la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado del licitante, los cuales deberán presentarse sellados y firmados por el representante legal. La proposición constará de los siguientes documentos:

A Propuesta Técnica……...

B Programa de entregas……...

C Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta…..
D Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California……..
E Declaración de integridad…….
F Manifiesto por Escrito…….
G Catalogo de los bienes a suministrar……
H Comprobante para acreditar su domicilio y registro fiscal en el Estado  de Baja California……
I Carta del fabricante en la que certifique al licitante participante como distribuidor autorizado y donde se comprometa hacer valida la garantía de 10 años de línea por parte del fabricante (no se aceptara carta del distribuidor mayorista autorizado).
J Catálogo de Conceptos debidamente firmada por el licitante……
K Propuesta Económica debidamente firmada por el licitante……..

Nota Aclaratoria 3.- Todo Mobiliario acabado en laminado o madera deberá ser en color mahogany, y las sillas y sillones la tela será lisa en color burgundy.

Respuesta a Cuestionarios:

Proveedor:

Oficentro Corporativo S.A. de C.V.
Numero 1. 


¿Se tienen que cotizar los  modelos y marcas, solicitadas o similares (entendiendo como similar que sirve para lo mismo pero los colores no son iguales, acabados parecidos y calidad variable)?
Respuesta: De conformidad con el punto 3.1 de las bases de Invitación.
Numero 2. 

¿A el punto 1.5 de la garantía de los bienes se solicitan números de serie para cada articulo entregado. La marca que solicitan los tiene es requisito indispensable?
Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria número 1.
Numero 3. 


¿A la partida 5 son 96 cajas con 4 sillas o 96 sillas?
Respuesta: La partida numero 5 corresponde a 74 archiveros metálicos; la partida numero 3 corresponde a 96 piezas, de conformidad con el punto 3.1 de las bases de Invitación.
Numero 4. 


¿Las sillas de la partida 12 son de un diseño muy particular se requiere asi o parecidas?

Respuesta: De conformidad con el punto 3.1 de las bases de Invitación.
Comercializadora CIPAC, S.A. de C.V.
Número 1
En la Partida 5, Archivero Metálico, están dando como referencia el modelo HON-514CP, podemos cotizar marca Hirsh, es el mismo producto, solo con la diferencia de 
1/4 de pulgada en lo ancho del Archivero, lo cual para su funcionamiento adecuado es insignificante, se puede cotizar este producto?
Respuesta: De conformidad con el punto 3.1 de las bases de Invitación.
Número 1

En cuanto a los colores de las sillas que solicitan, se menciona que es color a elección, existen diferentes tipos de tela con diferentes colores, por lo cual varia el costo, podemos cotizar el tipo de tela mas común (III) , que dentro de estos es el mas económico y ofrece la mas amplia variedad de colores y tonos?

Respuesta: De conformidad con el punto 3.1 de las bases de Invitación y nota aclaratoria número 3.

A T E N T A M E N T E
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